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Control de la Especulación 
 
¿Sabe usted que está prohibido la especulación de precios? 
  
Art. 51.- Sin perjuicio de lo que al respecto establecen las normas penales, queda 

absolutamente prohibida la especulación. Igualmente queda prohibida cualquier otra práctica 

desleal que tienda o sea causa del alza indiscriminada de precios de bienes y /o servicios. 

 

Así mismo, se adoptarán las medidas necesarias para evitar la fuga de alimentos fuera del 

territorio nacional, que pudieran provocar desabastecimiento de los mercados internos. 

 

Art. 53.- Cuando se detecte indicios de procesos especulativos los intendentes de Policía, 

subintendentes de Policía, comisarios nacionales y demás autoridades competentes, a petición 

de cualquier interesado o aún de oficio podrán realizar los controles necesarios a fin de 

establecer la existencia de tales procesos especulativos. 

 

 
¿Sabe usted de las regulaciones  temporales a los precios? 
 

Art. 54.- En casos especiales de excepción, el Presidente de la República, fundamentando 

debidamente la medida, podrá regular temporalmente los precios de bienes y servicios. Dicha 

regulación la podrá ejercer el Presidente de la República cuando la situación económica del 

país haya causado una escalada injustificada de precios. Se ejecutará mediante Decreto 

Ejecutivo, en el que se debe establecer el vencimiento de la medida cuando hayan 

desaparecido las causas que motivaron la respectiva resolución. En todo caso, la regulación 

debe ser revisada dentro de períodos no superiores a los seis meses, o en cualquier momento 

a solicitud de los interesados. Para determinar los precios por regular, deben ponderarse los 

efectos que la medida pueda ocasionar en el abastecimiento. 

 

La regulación referida en los párrafos anteriores, podrá consistir en fijación temporal de 

precios, el establecimiento de márgenes de comercialización o cualquier otra forma de control. 

 

Los Ministros de Economía y Finanzas y, de Comercio Exterior y las autoridades competentes 

establecidas en la presente Ley, velarán por el cumplimiento correcto de la regulación 

mencionada en el presente artículo. 

 

 
 
 


